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SEÑORES:  

HONORABLE CONSEJO DE ESTADO (REPARTO). 

E.                            S.                                D. 

 

 

 

REF. :   ACCIÓN DE TUTELA. 

  

ACCIONANTE :   ZULMA ROCIO ALAVA GONZALEZ Y OTROS. 

  

ACCIONADO  :    TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, CON 

OCASIÓN A LA SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 

PROFERIDA EN EL PROCESO DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO IDENTIFICADO CON 

RADICACIÓN NO.: 110013335020-2016-00399-01 PROFERIDA 

EL DÍA 03 DE FEBRERO DE 2021 Y NOTIFICADA VIA CORREO 

ELECTRONICO EL DÍA 16 DE FEBRERO DE 2021. 

 

 

GLORIA TATIANA LOSADA PAREDES, mayor de edad,  identificada con Cédula de Ciudadanía No.: 

1.018.436.392 de Bogotá D.C., abogada titulada y en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No.: 

217.976 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderada judicial, de los 

accionantes, con todo respeto concurro a su despacho con la finalidad de presentar “ACCIÓN DE TUTELA” 

en contra del TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, en razón a la sentencia de segunda 

instancia proferida en el proceso de nulidad y restablecimiento del derecho identificado con radicación no.: 

110013335020-2016-00399-01 proferida el día 03 de febrero de 2021 y notificada vía correo electrónico el día 

16 de febrero de 2021, con ocasión a la presencia de CAUSALES GENÉRICAS DE PROCEDIBILIDAD1, que 

tienen lugar por la „‟VULNERACIÓN DIRECTA DE LA CONSTITUCIÓN” que realiza dicha Corporación Judicial 

en la Sentencia de Segunda Instancia de fecha 03 de Febrero de 2021; por no tener en cuenta todos las 

fundamentos facticos, dentro del proceso de Nulidad y Restablecimiento del Derecho identificado con 

Radicación No. 2016-399, y que vulneran los Derechos Fundamentales al “DEBIDO PROCESO JUDICIAL 

(Art. 29 C. Pol.)” – “PRIMACÍA DEL DERECHO SUSTANCIAL (Art. 228 C. Pol.)” – “IGUALDAD (Art. 13 C. 

Pol.) A LA SEGURIDAD SOCIAL (Art. 48 C. Pol) ”; así como los garantías de CONFIANZA LEGITIMA y 

PROHIBICIÓN DE CONTRADICCIÓN CONTRA LOS ACTOS PROPIOS implícitas en el derecho a la “BUENA 

FE (Art. 83 C. Pol.)”, y cualquier otro derecho que se considere vulnerado. 

 

                                                           
1 La CORTE CONSTITUCIONAL a partir del año 2.003, y través de las siguientes providencias judiciales: i.-) Sentencia T-949 de 2.003, M.P.: Dr. Eduardo Montealegre Lynett; ii.-) Sentencia 
T-774 de 2.004, M.P.: Dr. Manuel José Cepeda Espinosa; iii.-)  T-453 de 2.005, M.P.: Dr. Manuel José Cepeda Espinosa; varió el nomen juris del instituto de la “Vía de Hecho Judicial” hacia 
una redefinición dogmática que hoy se conoce bajo el concepto de “Causales Genéricas de Procedibilidad de la Acción de Tutela contra Providencias Judiciales”. 
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METODOLOGÍA DE LA EXPOSICIÓN. 

 

Con el fin de tener una mejor lustración de la presente acción de Tutela, el suscrito se permite plantear la 

siguiente metodología:  

 

I. IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES Y LEGITIMACIÓN PROCESAL. 

 

II. OBJETO DE LA ACCIÓN Y DERECHOS FUNDAMENTALES QUE SE PRETENDEN PROTEGER. 

 

III.  IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA JURÍDICO. 

  

IV. HECHOS DE LA PRESENTE ACCIÓN CONSTITUCIONAL. 

 

V. PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

 

VI.  ANÁLISIS DEL CASO EN CONCRETO. 

 

VII. PETICIÓN DE AMPARO. 

 

VIII.  MEDIOS DE PRUEBAS Y ANEXOS. 

 

IX. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

X.  JURAMENTO. 

 

XI.  NOTIFICACIONES. 

 

I. IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES Y LA LEGITIMIDAD PROCESAL 

 

Los accionantes: 

 

1. Zulma Rocio Álava González, Ciudadana Colombiano, Mayor de edad, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 52.505.588 expedida en la Ciudad de Bogotá D.C. quien actúa en condición de Hija 

legitima de la Sra. Alba Yolanda González de Álava, quien en vida se identificó con la cédula de 

ciudadanía No. 41.595.818. 

 

2. Giovanni Mauricio González Pinilla, Ciudadano Colombiano, Mayor de edad, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 79.710.088 expedida en la Ciudad de Bogotá D.C. quien actúa en condición 
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de Hijo legítimo de la Sra. Alba Yolanda González de Álava, quien en vida se identificó con la cédula 

de ciudadanía No. 41.595.818. 

 

3. Edgar Leonardo Álava González, Ciudadano Colombiano, Mayor de edad, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 80.150.727 expedida en la Ciudad de Bogotá D.C. quien actúa en condición de Hijo 

legítimo de la Sra. Alba Yolanda González de Álava, quien en vida se identificó con la cédula de 

ciudadanía No. 41.595.818. 

 

4. Edgar Jacinto Álava González Peña, Ciudadano Colombiano, Mayor de edad, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 19.270.953 expedida en la Ciudad de Bogotá D.C. quien actúa en condición 

de conyugue de la Sra. Alba Yolanda González de Álava, quien en vida se identificó con la cédula de 

ciudadanía No. 41.595.818. 

 

La apoderada 

 

Gloria Tatiana Losada Paredes, mayor de edad, vecina y residente en esta Ciudad, identificada civil y 

profesionalmente con la cédula de ciudadanía No. 1.018.436.392 de Bogotá, y Tarjeta Profesional de Abogada 

No. 217.976 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, de conformidad con el poder legalmente 

conferido en virtud artículo 10 del Decreto 2591 del 1991.  

 

Las autoridades públicas infractoras 

 

La presente acción se dirige  en contra del TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, en razón a 

la sentencia de segunda instancia proferida en el proceso de nulidad y restablecimiento del derecho 

identificado con radicación no.: 110013335020-2016-00399-01 proferida el día 03 de febrero de 2021 y 

notificada vía correo electrónico el día 16 de febrero de 2021, M.P. Dra. Patricia Salamanca Gallo. 

 

II. OBJETO DE LA ACCIÓN Y DERECHOS FUNDAMENTALES QUE SE PRETENDEN PROTEGER. 

 

Esta Acción de tutela, consagrada en el Art. 86 de la Carta Política, tiene  como finalidad obtener la protección 

a los derechos fundamentales vulnerados a mi representada, por el Tribunal Administrativo del Valle del 

Cauca  Sala de Descongestión. 

 

Los derechos vulnerados son: el Derecho fundamental al “DEBIDO PROCESO JUDICIAL (Art. 29 C. Pol.)” – 

“PRIMACÍA DEL DERECHO SUSTANCIAL (Art. 228 C. Pol.)” – “IGUALDAD (Art. 13 C. Pol.) A LA 

SEGURIDAD SOCIAL (Art. 48 C. Pol)”; así como los garantías de CONFIANZA LEGITIMA y PROHIBICIÓN 

DE CONTRADICCIÓN CONTRA LOS ACTOS PROPIOS implícitas en el derecho a la “BUENA FE (Art. 83 C. 

Pol.)”, y cualquier otro derecho que se considere vulnerado, los cuales han sido violados por la Magistrada 
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Ponente: Patricia Salamanca Gallo, quien mediante providencia de segunda instancia de fecha 03 de Febrero 

de 2021 Ordenó: 

 

“PRIMERO: REVOCAR la sentencia proferida el 10 de julio de 2019 por el Juzgado Veinte Administrativo Oral 

del Circuito Judicial de Bogotá, y en su lugar se dispone: 

 

“declarar probada de oficio la excepción de inexistencia del demandante, y en consecuencia dar por 

terminado el proceso, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído” 

 

Me permito trascribir la parte motiva de la providencia judicial que origina la presente acción constitucional, 

así: 

  

(…) “Previo a resolver del fondo del asunto corresponde a la sala, de oficio, establecer si en la presente 

controversia se configura la excepción previa de inexistencia del demandado consagrada en el numeral 3 del 

artículo 100 del CGP toda vez que para el momento en que se presentó la demanda de nulidad y 

restablecimiento del derecho, la señora Alba Yolanda González de Álava (QEPD), había fallecido. 

 

(…) 

 

En este sentido me permito poner de presente lo establecido en el Artículo 2195 del Código Civil, y 

Artículo 76 del Código General del Proceso que rezan lo siguiente: 

 

Art. 2195 C.C. No se extingue por la muerte del mandante el mandato destinado a ejecutarse después de ella. 

Los herederos suceden en este caso en los derechos y obligaciones del mandante. 

 

Art. 76 CGP: El poder termina con la radicación en secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o se 

designe otro apoderado, a menos que el nuevo poder se hubiese otorgado para recursos o gestiones 

determinadas dentro del proceso. 

  

El auto que admite la revocación no tendrá recursos. Dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación 

de dicha providencia, el apoderado a quien se le haya revocado el poder podrá pedir al juez que se regulen 

sus honorarios mediante incidente que se tramitará con independencia del proceso o de la actuación posterior. 

Para la determinación del monto de los honorarios el juez tendrá como base el respectivo contrato y los 

criterios señalados en este código para la fijación de las agencias en derecho. Vencido el término indicado, la 

regulación de los honorarios podrá demandarse ante el juez laboral. 

 

Igual derecho tienen los herederos y el cónyuge sobreviviente del apoderado fallecido. 
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La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el 

juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

 

La muerte del mandante o la extinción de las personas jurídicas no ponen fin al mandato judicial si ya 

se ha presentado la demanda, pero el poder podrá ser revocado por los herederos o sucesores. 

(Negrilla y subrayado fuera del texto original) 

 

Tampoco termina el poder por la cesación de las funciones de quien lo confirió como representante de una 

persona natural o jurídica, mientras no sea revocado por quien corresponda. 

 

 

Respecto a lo anterior, es pertinente es señalar que Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, en 

reiterada ocasiones ha ratificado que con la muerte del mandante no se termina el mandato, y que los 

derechos suceden a los herederos. En el caso que nos ocupa, los tres hijos legítimo, y el esposo de la 

Docente fallecida, estaban legitimados para continuar con el proceso que para la fecha del fallecimiento de la 

Sra. Alba Yolanda, ya iba adelantado, tal y como se indica en el acápite de los hechos. 

 

III. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA JURÍDICO. 

 

En virtud a lo indicado anteriormente, el problema jurídico a resolver en la presente acción constitucional se central en 

la siguiente pregunta:  

 

¿ existe violación a los derechos fundamentales al DEBIDO PROCESO JUDICIAL,  PRIMACÍA DEL 

DERECHO SUSTANCIAL, IGUALDAD, A LA SEGURIDAD SOCIAL; así como los garantías de 

CONFIANZA LEGITIMA y PROHIBICIÓN DE CONTRADICCIÓN CONTRA LOS ACTOS PROPIOS 

implícitas en el derecho a la “BUENA FE, y cualquier otro derecho que se considere vulnerado, por la 

Magistrada Ponente: Dra. Patricia Salamanca Gallo, quien mediante providencia de segunda instancia 

de fecha 03 de Febrero de 2021 notificada por correo electrónico el día 16 de Febrero de 2021, que 

Revocó la sentencia de primera instancia y declaró probada de oficio la excepción de inexistencia de la 

obligación. 

 

Lo anterior de conformidad a los siguientes fundamentos facticos: 

 

IV. HECHOS DE LA PRESENTE ACCIÓN CONSTITUCIONAL. 

 

1. La Sra. Alba Yolanda, identificada con la C.C. No. 41.595.818 laboró como docente para la Secretaria 

de Educación de Bogotá, desde el 15 de Febrero de 1993, hasta el 01 de Julio de 2010, fecha en la 

que se acepta su renuncia. 
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2. Como consecuencia de lo anterior el día 28 de Junio de 2013 solicitó el reconocimiento y pago de las 

cesantías definitivas a las que tenía derecho por el tiempo laborado. 

 

3. Después de varias reiteraciones, la Secretaria de Educación Emitió Resolución No. 4085 del 18 de 

Agosto de 2015, ordenando el reconocimiento y pago de las cesantías. El pago de dicha prestación se 

realizó solo hasta el 01 de Diciembre de 2015. 

 

4. Debido al pago tardío de las cesantías, la docente en vida otorgo poder al Dr. Alberto Cárdenas de la 

Rosa, para iniciar todas las acciones tendientes a lograr el pago de la sanción moratoria establecida 

en la Ley 1071 de 2006. Por ello se instauró demanda ante la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, 

correspondiéndole al Juzgado 20 Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

5. Vale la pena recalcar que si bien, el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho se 

Presentó ante la Oficina de Reparto días posterior al fallecimiento de la docente,  el inició del proceso 

se había iniciado años atrás, específicamente el 25 de Enero de 2016, fecha en la que se presentó la 

solicitud del reconocimiento y pago de la sanción moratoria  (agotamiento de la vía gubernativa) 

 

6. El Juzgado 20 Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bogotá, el día 08 de Agosto de 2019, emitió 

sentencia accediendo a las pretensiones de la demanda, no obstante a ello, tan solo reconoció 160 

días de mora, sin embargo los días de mora reales, fueron 777, motivo por el cual se interpuso 

recurso de apelación contra dicha providencia judicial. 

 

7. En segunda instancia el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, despacho de la M.P Dra. Patricia 

Salamanca el día 03 de Febrero emitió sentencia mediante la cual “PRIMERO: REVOCAR la 

sentencia proferida el 10 de julio de 2019 por el Juzgado Veinte Administrativo Oral del Circuito 

Judicial de Bogotá, y en su lugar se dispone: 

 

“declarar probada de oficio la excepción de inexistencia del demandante, y en 

consecuencia dar por terminado el proceso, de conformidad con las razones expuestas en 

la parte motiva del presente proveído” 

 

8. El Despacho judicial en segunda instancia, debido determinar y corroborar que el inició del 

proceso de dio con el agotamiento de la vía gubernativa en Enero de 2016, y en ese orden de 

ideas el mandato otorgado por la causante seguía VIGENTE  a pesar del fallecimiento de la 

señora Alba Yolanda, pues como bien lo establecen las normas procesales y jurisprudenciales, 

esos derechos causados y no cobrados, suceden a quienes demuestren tener la calidad de 

herederos.  
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9. Es así como la M.P. Dra. Patricia Salamanca, antes de decretar probada de oficio una excepción 

previa, debió valorar todos y cada uno de los elementos probatorios que reposan en el 

expediente, así como los argumentos expuestos en el recurso de apelación para tomar una 

decisión de fondo. 

 

V. PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIAS JUDICIALES 

 

Ahora bien frente a la procedencia de la Acción Constitucional de Tutela y trasladándonos al caso en concreto, es claro 

se cumplen cabalmente todos y cada uno de los presupuestos generales de procedibilidad de la acción de tutela contra 

decisiones judiciales señalados por la Jurisprudencia constitucional, de acuerdo a lo siguiente: 

 

I.-   LA CUESTIÓN QUE SE DISCUTE RESULTE DE EVIDENTE RELEVANCIA CONSTITUCIONAL:

 

La presente acción de tutela adquiere relevancia constitucional, en cuanto se discute la presunta 

vulneración de varios derechos fundamentales a partir de la sentencia proferida por Tribunal Contencioso 

Administrativo de Cundinamarca, aspecto que deberá indagarse a fin de verificar si en efecto existe la 

configuración de las causales especiales de procedibilidad derivadas de una “Vulneración Directa de la 

Constitución”, así como de un claro “Desconocimiento a la decantada Jurisprudencial” de la decantada 

jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia. 

 

Ahora bien, los derechos invocados son carácter fundamental, según los artículos 13, 29, 228, 48 y 83 de 

la Constitución Política, lo que se erige en suficiente motivo para una valoración constitucional del caso, 

más allá de la controversia que subyace, pues lo que se reclama en últimas es la prevalencia del derecho 

sustancial sobre las formas, un real acceso a la administración de justicia, así como la aplicación de un 

proceso judicial debido, que adicionalmente tenga en cuenta los principios de igualdad, confianza legítima, 

y prohibición de contradicción contra decisiones anteriores. 

 

Finalmente, frente a este punto es importante señalar que, con ocasión a la presente acción constitucional 

no se pretende que el Juez de Tutela emita un juicio de valor con relación a la decisión de fondo que debe 

adoptar finalmente el Juez Natural de la Causa, es decir, lo que se propugna es por una decisión de tutela 

que amparando los derechos conculcados del accionante, le indique al Magistrado del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, la necesidad de que éste valore integralmente y en debida forma, todos 

los documentos y el acervo probatorio que se desprenden en el caso que nos ocupa, emitiendo nueva 

decisión de fondo en cuanto a la resolución del recurso de apelación, dado que el Despacho de la Dra. 

Patricia Salamanca, antes de estudiar de fondo el proceso, se limitó a proponer una excepción previa, la 

cual finalmente declaró prospera.  

 

II.-   QUE SE HAYAN AGOTADO TODOS LOS MEDIOS ORDINARIOS DE DEFENSA:
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El proceso judicial del cual se cuestiona la decisión adoptada por el Tribunal Administrativo del 

Cundinamarca, corresponde a una acción que por efectos de su naturaleza, se tramitó como un proceso 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho que tuvo sus dos instancias, la primera en el Juzgado Veinte 

(20°) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, y la Segunda en el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca. A pesar de ello, es preciso indicar que el accionante utilizó todas las vías ordinarias y 

extraordinarias previstas, como el recurso de apelación en contra de la sentencia de primera instancia. 

 

III.-  QUE SE CUMPLA CON EL REQUISITO DE LA INMEDIATEZ:

 

Teniendo en cuenta la importancia de éste requisito durante el trámite excepcional de éste tipo de 

acciones, encontramos oportuno señalarle al Juez Constitucional que el mismo se encuentra debidamente 

cumplido, pues si tenemos en cuenta que la fecha de notificación  por edicto de la decisión del TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, en el seno del proceso Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

identificado con Radicación No.: 2016-399-01, se emitió sentencia el día 03 de Febrero de 2021, la cual 

fue notificada de manera electrónica el día 16 de Febrero de 2021. Conforme a lo anterior, se tiene que 

existe un término razonable y proporcional entre la decisión judicial que emite un pronunciamiento final y la 

radicación de la presente acción constitucional. Lo anterior, en virtud de que la Jurisprudencia de las Altas 

Cortes frente a este requisito ha establecido el término de seis (6) meses2. 

 

IV.- CUANDO SE TRATE DE UNA IRREGULARIDAD PROCESAL, DEBE QUEDAR CLARO QUE SE 

 TRATE DE UN EFECTO DECISIVO O DETERMINANTE EN LA SENTENCIA QUE SE IMPUGNA.

 

Dentro de los argumentos para instaurar la presente acción de tutela, se destaca una interpretación formal 

y no sustancial que le hiciera el operador judicial de los documentos aportados por el accionante dentro del 

proceso de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, en el sentido de que los mismos contienen 

claramente la verdadera y real fundamentación fáctica; situación que degeneró en una inadecuada 

valoración del poder otorgado por mi cliente en vida y consecuentemente una “Violación Directa de la 

Constitución” y “Desconocimiento a la Jurisprudencia”, que se concretó en una sentencia violatoria de los 

derechos fundamentales de los herederos de la docente fallecida. 

 

V.- QUE LA PARTE ACTORA DEFINA DE MANERA RAZONABLE TANTO LOS HECHOS QUE 

GENERARON LA VULNERACIÓN COMO LOS DERECHOS VULNERADOS EN EL PROCESO 

 JUDICIAL, SIEMPRE QUE ESTO HUBIERE SIDO POSIBLE.

                                                           
2 Frente al presupuesto de La inmediatez en el “Test de Procedibilidad de la Acción de Tutela contra Providencias Judiciales”, es importante recordar que la CORTE 
CONSTITUCIONAL, el CONSEJO DE ESTADO y la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA han señalado que “La acción de tutela debe ejercerse dentro de un término oportuno, 
justo y razonable, circunstancias que deberá ser calificada por el Juez Constitucional de acuerdo con los elementos que configuran cada caso”. Sin embargo, debe señalarse 
que si bien ninguna de las Altas Cortes han fijado términos específicos, al observa la jurisprudencia sobre el tema, en la práctica, el término de seis (6) meses ha resultado 
razonable en la consideración de los casos.  
 
Sobre este último aspecto puede verse la Sentencia T-599 de 2009, M.P.: Dr. Juan Carlos Henao Pérez, en cuyo caso se ampararon los derechos fundamentales de la 
accionante, frente a  una sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de Huila, entonces notificada por edicto el 18 de Junio de 2008, y en donde la acción de tutela fue 
impetrada el 11 de Diciembre de 2008. 
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En la presente acción de tutela se hace un relato metódico y sistemático de los supuestos fácticos 

generadores de vulneración a los derechos fundamentales invocados, discriminándose para efecto cada 

uno de los yerros o defectos aducidos al tenor de la Doctrina y Jurisprudencia Constitucional. 

 

VI.- QUE NO SE TRATE DE SENTENCIAS DE TUTELA. 

 

Como es sabido, la providencia judicial que se está cuestionando corresponde a la adoptada en el seno de 

un proceso contencioso tramitado bajo la tipología procesal de Nulidad y Restablecimiento del Derecho de 

carácter laboral. 

 

Habiéndose agotado los requisitos generales de procedencia de la acción de tutela contra providencias 

judiciales, a continuación se pasará a mostrarle al Juez Constitucional los aspectos constitutivos de defectos o 

yerros que dan lugar a la causal especial que de trata la jurisprudencia constitucional como “VULNERACIÓN 

DIRECTA DE LA CONSTITUCIÓN” y el “DESCONOCIMIENTO AL PRECEDENTE DEL CONSEJO DE 

ESTADO”. 

 

VI. ANÁLISIS DEL CASO EN CONCRETO. 

 

De acuerdo a lo relatado, tenemos que en sentencia de segunda instancia emitida por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, M.P. Patricia Salamanca, se vulneraron los derechos fundamentales a mis 

poderdantes, en calidad de herederos determinados de la Sra. Alba Yolanda ALava, al ordenar en su parte 

resolutiva lo siguiente: 

 

“PRIMERO: REVOCAR la sentencia proferida el 10 de julio de 2019 por el Juzgado Veinte Administrativo Oral 

del Circuito Judicial de Bogotá, y en su lugar se dispone: 

 

“declarar probada de oficio la excepción de inexistencia del demandante, y en consecuencia dar por 

terminado el proceso, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído” 

 

La suscrita manifiesta estar en completo desacuerdo con los argumentos expuestos en la sentencia de 

segunda instancia, ya que al analizar con detalle el régimen legal del contrato de mandato, en particular, su 

definición (art. 2142, c.c.); los presupuestos que sirven a su configuración; su naturaleza consensual; la 

posibilidad de que sea unilateral o  bilateral,  según  que  surjan  obligaciones  solamente para el mandatario o 

para éste y el mandante (arts. 2143 y 2184 ib.); la forma como se perfecciona (art. 2150, ib.); las causas de 

terminación, generales (art. 1602 ib.) y especiales (art. 2189 ib.), de la cuales destacó la revocación, la 

renuncia y los eventos en los que subsiste luego de la muerte del mandante (arts. 2194 y 2195 ib.), se puede 

concluir que EL MANDATO NO FINALIZA CON EL FALLECIMIENTO DEL MANDANTE, por el contrario, 
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CUANDO SE TRATA DE DERECHOS CAUSADOS Y NO COBRADOS, LE ASISTE EL DERECHO A LOS 

HEREDEROS DE CONTINUAR CON EL TRAMITE JUDICIAL. 

 

tratándose del fallecimiento de quien confiere el mandato, en el artículo 2194 del citado código el legislador ha 

previsto que tal circunstancia no extingue el contrato cuando ha iniciado la ejecución, y cuando por su 

interrupción pueden derivarse perjuicios para los herederos del mandante; tampoco se extingue si dicho 

mandato está destinado a ejecutarse después del deceso del mandante, según lo establece el artículo 

2195 del código civil. 

 

PRECEDENTE JURISPRUDENCIAL. 

 

Para una mayor ilustración, me traer a colación las siguientes sentencias, que hacen parte del precedente 

jurisprudencial. 

 

 Sentencia Emanada de la Corte Suprema de Justicia, Magistrado ponente ÁLVARO FERNANDO 

GARCÍA RESTREPO SC14806-2017 Radicación n.° 08001-31-03-010-2010-00254-01(discutido y 

aprobado en sesión de veinticuatro de agosto de 2016) Bogotá, D. C., veinte (20) de septiembre de 

dos mil diecisiete (2017). 

 Sentencia de la Corte Constitucional, Referencia: expediente D-3521 Demanda de inconstitucionalidad 

contra el artículo 69 parcial del Código de Procedimiento Civil, Actor: Jorge Luis Pabón Apicella 

Magistrado Ponente Dr. ALVARO TAFUR GALVIS Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre del año dos 

mil uno (2001). 

 

FUNDAMENTOS EN DERECHO CON RELACIÓN A LA SANCIÓN MORATORIA DE LAS CESANTIAS. 

 

 La Normatividad que Regula la Sanción Moratoria por el no Pago Oportuno de las Cesantías.  

  

La Ley 244 de 29 de diciembre de 1995, “por medio de la cual se fijan términos para el pago oportuno de las 

cesantías para los servidores públicos, se establecen sanciones y se dictan otras disposiciones”, señaló unos 

plazos para la expedición del acto de reconocimiento de las cesantías definitivas. Así en el artículo 1º se 

dispone:  

  

“Artículo 1º.- Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud de la 

liquidación de las Cesantías Definitivas, por parte de los servidores públicos de todos los órdenes, la 

entidad patronal deberá expedir la Resolución correspondiente, si reúne todos los requisitos 

determinados en la Ley”.  

  

En el artículo 2º de la misma normatividad, se estableció un plazo perentorio para el pago de la prestación, así:  

10
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“Artículo 2º.- La entidad pública pagadora tendrá un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días 

hábiles, a partir de la fecha de la cual quede en firme el acto administrativo que ordena la liquidación 

de las Cesantías Definitivas del servidor público, para cancelar esta prestación social.  

  

Conforme a esta normativa, la entidad pública que tenga a su cargo el pago de las cesantías dispone del 

término de 45 días hábiles que se cuentan a partir de la fecha en que el acto administrativo que ordena la 

liquidación de las cesantías quede en firme. Y para aquellos eventos en los cuales exista mora para el  pago 

de las mismas, en el parágrafo del artículo 2º de la Ley 244 de 1995, se consagró la sanción por mora, así:  

  

“Parágrafo.- En caso de mora en el pago de las cesantías de los servidores públicos, la entidad 

obligada reconocerá y cancelará de sus propios recursos, al beneficiario, un día de salario por cada 

día de retardo hasta que se haga efectivo el pago de las mismas, para lo cual solo bastará acreditar la 

no cancelación dentro del término previsto en este artículo. Sin embargo, la entidad podrá repetir 

contra el funcionario, cuando se demuestre que la mora en el pago se produjo por culpa imputable a 

éste”.  

  

Además, en caso de existir mora, los organismos de control tienen la misión de garantizar que los funcionarios 

encargados del pago de las prestaciones sociales de los servidores públicos, cumplan con los términos 

señalados en la ley; y estarán vigilantes para que las cesantías sean canceladas en estricto orden en que 

fueron radicadas las solicitudes, ya que de lo contrario incurren los funcionarios en falta gravísima sancionable 

con destitución.  

  

Posteriormente, el 31 de julio de 2006, se expidió la Ley 1071 “por medio de la cual se adiciona y modifica la 

Ley 244 de 1995, se regula el pago de cesantías definitivas o parciales a los servidores públicos, se 

establecen sanciones y se fijan términos para su cancelación”. En el artículo 4º, dispone:  

  

“Artículo 4°. Términos. Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la presentación de la 

solicitud de liquidación de las cesantías definitivas o parciales, por parte de los peticionarios, la entidad 

empleadora o aquella que tenga a su cargo el reconocimiento y pago de las cesantías, deberá expedir 

la resolución correspondiente, si reúne todos los requisitos determinados en la ley.  

  

Ahora, en lo que tiene que ver con la oportunidad para el pago de las cesantías, en el artículo 5º de la Ley 

1071 de 2006, se previó la mora para los casos en que las cesantías no se paguen dentro de la oportunidad 

legal, así:  

  

“Artículo 5°. Mora en el pago. La entidad pública pagadora tendrá un plazo máximo de cuarenta y 

cinco (45) días hábiles, a partir de la cual quede en firme el acto administrativo que ordena la 
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liquidación de las cesantías definitivas o parciales del servidor público, para cancelar esta prestación 

social, sin perjuicio de lo establecido para el Fondo Nacional de Ahorro.  

  

Parágrafo. En caso de mora en el pago de las cesantías definitivas o parciales de los servidores 

públicos, la entidad obligada reconocerá y cancelará de sus propios recursos, al beneficiario, un día de 

salario por cada día de retardo hasta que se haga efectivo el pago de las mismas, para lo cual solo 

bastará acreditar la no cancelación dentro del término previsto en este artículo. Sin embargo, la 

entidad podrá repetir contra el funcionario, cuando se demuestre que la mora en el pago se produjo 

por culpa imputable a este.  

  

Pues bien, visto el régimen legal del reconocimiento de las cesantías y el consiguiente pago de la sanción 

moratoria por el pago tardío de aquellas, se procede en seguida a citar la jurisprudencia que sobre el caso se 

ha expedido por esta Corporación.  

  

VII. PETICIÓN DE AMPARO 

 

Respetuosamente le solicito a su honorable despacho, se sirva amparar los derechos fundamentales a la “DEBIDO 

PROCESO JUDICIAL (Art. 29 C.Pol.)” – “PRIMACÍA DEL DERECHO SUSTANCIAL (Art. 228 C.Pol.)” – “IGUALDAD 

(Art. 13 C.Pol.) A LA SEGURIDAD SOCIAL (Art. 48 C.Pol) ”; así como los garantías de CONFIANZA LEGITIMA y 

PROHIBICIÓN DE CONTRADICCIÓN CONTRA LOS ACTOS PROPIOS implícitas en el derecho a la “BUENA FE 

(Art. 83 C.Pol.)”, y cualquier otro derecho que se considere vulnerado, y que en la actualidad están siendo 

vulnerados por parte del  TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL VALE DEL CAUCA – SALA DE 

DESCONGESTIÓN, con  ocasión a la Sentencia de fecha 19 DE NOVIEMBRE DE 2015, dentro del proceso de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho identificado con la Radicación No.: 2011-392 

 

En tal sentido, respetuosamente solicito a su señoría, ordene al TRIBUNAL CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DE CUNDIANAMARCA M.P. DRA. PATRICIA SALAMACA, Variar la decisión de segunda 

instancia, ordenando el estudio y la resolución de fondo del recurso de apelación presentado contra la 

sentencia de primera instancia. 

 

VIII. MEDIOS DE PRUEBAS Y ANEXOS. 

 

Para que Corporación  llegue al convencimiento de la legitimidad y de la verdad de los hechos y conducencia 

de mi pedimento me permito, solicitarle tener, decretar y practicar las siguientes pruebas. 

 

1. Poder para presentar la Acción Constitucional, en seis (06) Folios, otorgados por los accionantes. 

2. Fotocopia de la cédula de ciudadanía de los accionantes. 

3. Registro civil de nacimiento de los Hijos de la Sra. Alba Yolanda Alava. 

4. Copia de la cédula de la Sra. Alba Yolanda Álava. 
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5. Certificado de Defunción. 

6. Copia simple de la solicitud con la cual se agotó la vía gubernativa, de fecha 25 de Enero de 2016. 

7. Sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado Veinte Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bogotá. 

8. Sentencia de segunda instancia emitida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca de fecha 03 

de Febrero de 2021, notificada el 16 de Febrero de 2021. 

  

IX.  FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 

Baso mi pedimento en lo establecido en los artículos  11, 13, 23, 29, 46, 48, 49, 53, 58 y 86 de la Constitución 

Nacional; Ley 91 de 1989 art 4, Acto Legislativo 001 de 2005, Decreto 2341 de 2003, reglamentario de la ley 

812 de 2003, decreto 2341 de 2003. 

 

X.  JURAMENTO.  

 

Manifiesto Bajo la gravedad del juramento manifiesto que esta es la ÚNICA ACCIÓN que se ha  instaurado por 

este HECHO. 

 

XI. NOTIFICACIONES. 

 

ACCIONADO: Despacho del M.P. Patricia Salamanca, del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Cra. 57 

NO. 43-91 Tel. 5553939 Ext. 1087. 

                                                 

ACCIONANTE: En la Avenida Calle 19 No 3 – 50 Oficina 2202 Edificio Barichara, Torre A, en la ciudad de 

Bogotá. Tel 3375605 – 3520788 Fax: 2861692.  De conformidad con lo estipulado en el Artículo 56 de la Ley 

1437 de 2011, Autorizo notificaciones electrónicas al correo: albertocardenasabogados@yahoo.com 

 

 

De los Honorables Consejeros de Estado, 

 

GLORIA TATIANA LOSADA PAREDES 

C.C. № 1.018’436.392 de Bogotá 

T.P. № 217.976 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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